
























URGENTE-58457-J25-DESPACHO-JUO-RV: Apelación

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 4/09/2023 4:52 PM
Para:Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (15 KB)
recurso de apelación ALVARO MAHECHA.docx;

De: Juzgado 25 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 4 de septiembre de 2023 3:51 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Martha Nelly Cano Moreno <mcanom@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Apelación
 

Cordialmente, 

JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

De: Alvaro Mahecha <alvaromahecha750@gmail.com>
Enviado: lunes, 4 de septiembre de 2023 14:26
Para: Juzgado 25 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Apelación
 



Bogotá D.C.  Lunes 4 de septiembre de 2023 

 

SEÑORES  
JUZGADO 25 E.P.M.S. DE BOGOTÁ  
 

REFERENCIA: Articulo 31 de la C.P.  En conjunto con el artículo 23 de la C.P.   

 

ASUNTO: INTERPONER RECURSO DE APELACIÓN CON FALLO DE FECHA 

23 DE AGOSTO DEL 2023 

 

Con el mayor de los respetos me dirijo a su honorable despacho para interponer 

mi derecho a la apelación, esto basándome en lo siguiente  

Yo ÁLVARO MAHECHA CONTRERAS identificado con cedula de ciudadanía No. 

1 016 042 349 de Bogotá, actualmente en prisión domiciliaria desde hace ya 25 

meses les pido el favor volver a estudiar la posibilidad de brindarme el subrogado 

penal o beneficio estipulado en el artículo 64 de la C.P. cumpliendo con los 

requisitos estipulados ya que mi condena es de 72 meses, y en la actualidad 

cuento con 65 meses contando tiempo redimido en los distintos programas a nivel 

interno físico a nivel penal y en prisión domiciliaria cumpliendo con mi 

resocialización. 

Pidiéndole a este despacho tener en cuenta el artículo 64 de la C.P. y estudiar la 

posibilidad de otorgarme lo ya nombrado en el artículo contando que el tiempo que 

me falta para terminar mi condena no son más de 220 días. 

Quedo muy pendiente esperando una nueva decisión por parte de su señoría y 

honorable despacho me despido con mi puño y letra quedando a la espera de la 

mejor y más favorable de las respuestas. 

 

ATTE. 

 
ÁLVARO MAHECHA CONTRERAS 
C.C. 1 016 042 349 de BTÁ 
CEL.: 311 845 44 84   
CORREO: alvaromahecha750@gmail.com 



RV: Recurso de Apelación Alvaro Mahecha Contreras

Juzgado 25 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
Mar 5/09/2023 7:39 AM

Para:Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Martha Nelly Cano Moreno <mcanom@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (15 KB)
recurso de apelación ALVARO MAHECHA.docx;

Cordialmente, 

JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

De: Alvaro Mahecha <alvaromahecha750@gmail.com>
Enviado: lunes, 4 de septiembre de 2023 20:45
Para: Juzgado 25 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de Apelación Alvaro Mahecha Contreras
 
Me dirijo a ustedes para interponer una apelación a la desicion tomada por su despacho.

Alvaro Mahecha Contreras
C.c. 1016042349 de bta
Cel. 3118454484

---------- Forwarded message ---------
De: Alvaro Mahecha <alvaromahecha750@gmail.com>
Date: lun, 4 de sep. de 2023 2:26 p. m.
Subject: Apelación
To: <ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

mailto:alvaromahecha750@gmail.com
mailto:ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


URGENTE-58457-J25-DESPACHO-JGQA-RV: Recurso de Apelación Alvaro Mahecha
Contreras

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 5/09/2023 8:01 AM
Para:Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (117 KB)
recurso de apelación ALVARO MAHECHA.docx; 58457.pdf;

De: Juzgado 25 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 5 de septiembre de 2023 7:39 a. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Martha Nelly Cano Moreno <mcanom@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Recurso de Apelación Alvaro Mahecha Contreras
 

Cordialmente, 

JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

De: Alvaro Mahecha <alvaromahecha750@gmail.com>
Enviado: lunes, 4 de septiembre de 2023 20:45
Para: Juzgado 25 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de Apelación Alvaro Mahecha Contreras
 
Me dirijo a ustedes para interponer una apelación a la desicion tomada por su despacho.

Alvaro Mahecha Contreras
C.c. 1016042349 de bta



Cel. 3118454484

---------- Forwarded message ---------
De: Alvaro Mahecha <alvaromahecha750@gmail.com>
Date: lun, 4 de sep. de 2023 2:26 p. m.
Subject: Apelación
To: <ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

mailto:alvaromahecha750@gmail.com
mailto:ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá D.C.  Lunes 4 de septiembre de 2023 

 

SEÑORES  
JUZGADO 25 E.P.M.S. DE BOGOTÁ  
 

REFERENCIA: Articulo 31 de la C.P.  En conjunto con el artículo 23 de la C.P.   

 

ASUNTO: INTERPONER RECURSO DE APELACIÓN CON FALLO DE FECHA 

23 DE AGOSTO DEL 2023 

 

Con el mayor de los respetos me dirijo a su honorable despacho para interponer 

mi derecho a la apelación, esto basándome en lo siguiente  

Yo ÁLVARO MAHECHA CONTRERAS identificado con cedula de ciudadanía No. 

1 016 042 349 de Bogotá, actualmente en prisión domiciliaria desde hace ya 25 

meses les pido el favor volver a estudiar la posibilidad de brindarme el subrogado 

penal o beneficio estipulado en el artículo 64 de la C.P. cumpliendo con los 

requisitos estipulados ya que mi condena es de 72 meses, y en la actualidad 

cuento con 65 meses contando tiempo redimido en los distintos programas a nivel 

interno físico a nivel penal y en prisión domiciliaria cumpliendo con mi 

resocialización. 

Pidiéndole a este despacho tener en cuenta el artículo 64 de la C.P. y estudiar la 

posibilidad de otorgarme lo ya nombrado en el artículo contando que el tiempo que 

me falta para terminar mi condena no son más de 220 días. 

Quedo muy pendiente esperando una nueva decisión por parte de su señoría y 

honorable despacho me despido con mi puño y letra quedando a la espera de la 

mejor y más favorable de las respuestas. 

 

ATTE. 

 
ÁLVARO MAHECHA CONTRERAS 
C.C. 1 016 042 349 de BTÁ 
CEL.: 311 845 44 84   
CORREO: alvaromahecha750@gmail.com 


	NI 58457 J25-CONSTANCIA SECRETARIAL APELACION AI 998.pdf (p.1-12)
	Correo_ Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook.pdf (p.13)
	request..pdf (p.14)
	58457.pdf (p.15)
	Correo_ Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. -.pdf (p.16-17)
	request.pdf (p.18)

